
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
25/2013 Y SU ACUMULADA 

31/2013 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL 

25/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para los efectos a que haya 
lugar, el voto concurrente formulado en el presente 
asunto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2014 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

25/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para los efectos a que haya 
lugar, el voto concurrente formulado en el presente 
asunto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

9/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHO 
HUMANOS 

24/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para los efectos a que haya 
lugar, el voto concurrente formulado en el presente 
asunto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

95/2014 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

25/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para los efectos a que haya 
lugar, el voto concurrente formulado en el presente 
asunto. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

12/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

27/octubre/2016 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo del Director General de 
Asuntos Jurídicos del Estado de Tabasco, mediante el 
cual informa que la sentencia emitida en el presente 
asunto fue publicada como fue ordenado en dicho fallo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

48/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

24/octubre/2016 
Se tiene al Director General del Boletín Oficial y Archivo 
de Sonora dando cumplimiento a la sentencia dictada 
en el presente asunto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

52/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENARL DE LA 
REPÚBLICA 

27/octubre/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

69/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 71/2015 Y 

73/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ACCIÓN 
NACIONAL Y MORENA 

24/octubre/2016 
Agréguense al expediente, para los efectos a que haya 
lugar, los votos particular y concurrente formulados en 
el presente asunto. 
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ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
78/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

26/octubre/2016 
Agréguense al expediente, para que surtan los efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Veracruz, por el que rinde informe, designa delegados, 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofrece pruebas; sin embargo, ninguna de las 
documentales que exhibe acredita dicha personalidad, 
por tanto, se le requiere bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado remita a este Alto Tribunal la 
documental que acredite dicho carácter, así como copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada o, en su defecto, precise las razones que la 
imposibilitan para hacerlo, toda vez que las constancias 
que acompaña a su informe fueron emitidas en copia 
simple. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

27/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

28/octubre/2016 
Se admite a trámite la presente acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el promovente, al 
que se tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y ofreciendo pruebas. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Veracruz con copia simple de la demanda, para que en 
el plazo que se indica rindan informe y, bajo 
apercibimiento, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, el Congreso del Estado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada y el 
Poder Ejecutivo de la entidad remita el ejemplar de la 
Gaceta Oficial de Veracruz que se precisa. 
Finalmente, dese vista al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de demanda 
para que antes del cierre de instrucción formule el 
pedimento que le corresponde. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2013 
ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

27/octubre/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se requiere 
nuevamente bajo apercibimiento al Poder Legislativo de 
Baja California, para que en el plazo señalado informe 
el cumplimiento dado al fallo constitucional y remita 
copia certificada de las constancias con las que lo 
acredite. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ 

27/octubre/2016 
Se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ 

27/octubre/2016 
Se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

25/octubre/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 73/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 

27/octubre/2016 
Se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2015 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO 

27/octubre/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 25/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
MIXTEQUILLA, DISTRITO 
DE TEHUANTEPEC, 
OAXACA 

25/octubre/2016 
Se tiene al Consejero Judídico del Gobierno de Oaxaca 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 
Por otra parte, se requiere nuevamente bajo 
apercibimiento al Poder Ejecutivo de Oaxaca para que 
en el plazo señalado envíe el informe que se le solicita, 
debiendo remitir copia certificada de las constancias con 
las que lo acredite y para que continúe informando de 
manera oportuna sobre las entregas de recursos 
económicos que se mencionan. 
En cuanto a sus manifestaciones, deberá estarse a lo 
determinado por la ejecutoria. 
Dese vista al Municipio actor con copia simple del 
informe para que, bajo apercibimiento y en el término 
indicado, manifieste lo que a su derecho convenga.  

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYALA, MORELOS 

24/octubre/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se requiere 
bajo apercibimiento al Municipio actor y al Poder 
Ejecutivo de la entidad, para que en el plazo señalado y 
bajo protesta de decir verdad, rindan el informe que se 
les solicita respectivamente, en los términos que se 
precisan y envíen a este Alto Tribunal copias 
certificadas que los acrediten. 
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ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
18 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ 

25/octubre/2016 
Visto el estado procesal del expediente, requiérase 
nuevamente bajo apercibimiento al Poder Legislativo de 
Veracruz, para que en el plazo señalado informe a este 
Alto Tribunal los actos que haya emitido en 
cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto y 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR: MUNCIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

24/octubre/2016 
Agréguese al expediente para que surta los efectos 
legales, la copia certificada de la resolución emitida en 
el recurso de reclamación 6/2016-CA, y en 
cumplimiento a lo ordenado en dicho fallo, se admite a 
trámite la ampliación de demanda que hace valer el 
Municipio actor. 
Se tiene como autoridades demandadas a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de Morelos, a los que se ordena 
emplazar con copia simple de la demanda, del escrito 
de ampliación y sus respectivos anexos, para que 
presenten su contestación en el plazo señalado y se les 
requiere bajo apercibimiento para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los decretos impugnados y 
las documentales relacionadas con los actos 
combatidos. 
Finalmente, dese vista al Procurador General de la 
República, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
20 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 68/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE MORELOS, 
OAXACA 

25/octubre/2016 
Agréguese al expediente para que surta los efectos 
legales el escrito del Síndico Municipal de Ocotlán de 
Morelos, Oaxaca, mediante el cual ratifica los estrados 
de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, reitera las designaciones de delegados y 
pretende ampliar su demanda de controversia 
constitucional. 
Se tiene al promovente ratificando las referidas 
designaciones y a efecto de proveer lo que en derecho 
proceda respecto de la ampliación intentada, se 
requiere bajo apercibimiento al Poder Legislativo de 
Oaxaca para que en el plazo señalado informe a este 
Alto Tribunal lo que se le solicita, debiendo remitir en su 
caso, copia certificada de las constancias necesarias 
para acreditar su dicho. 
Se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos programada en el presente asunto, 
reservándose fijar nueva fecha hasta el momento 
procesal adecuado. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 70/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE MORELOS, 
OAXACA 

25/octubre/2016 
Agréguese al expediente para que surta los efectos 
legales el escrito del Síndico Municipal de Ocotlán de 
Morelos, Oaxaca, mediante el cual ratifica los estrados 
de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, reitera las designaciones de delegados y 
pretende ampliar su demanda de controversia 
constitucional. 
Se tiene al promovente ratificando las referidas 
designaciones y a efecto de proveer lo que en derecho 
proceda respecto de la ampliación intentada, se 
requiere bajo apercibimiento a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Oaxaca para que en el plazo señalado 
informe a este Alto Tribunal lo que se les solicita, 
debiendo remitir en su caso, copia certificada de las 
constancias necesarias para acreditar su dicho. 
Se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos programada en el presente asunto, 
reservándose fijar nueva fecha hasta el momento 
procesal adecuado. 
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22 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 91/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
VILLA DE TAMAZULÁPAM 
DEL PROGRESO, 
OAXACA 

26/octubre/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca contestando la 
demanda de controversia constitucional, cumpliendo 
con el requerimiento formulado en autos, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y ofreciendo pruebas. 
Dese vista a las partes con copia simple de la 
contestación en cita, para los efectos legales 
conducentes, haciendo de su conocimiento que los 
anexos quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. 
Finalmente, hágase del conocimiento del Municipio 
actor, que la copia de traslado que le corresponde 
queda a su disposición en esta oficina. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro en presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de Villa de Tamazulápam del 
Progreso, Oaxaca, del cual se anexa copia simple) 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 99/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE JALISCO 

28/octubre/2016 
Se admite la ampliación de la demanda de controversia 
constitucional del Poder Judicial de Jalisco mediante el 
cual amplía la demanda de controversia constitucional y 
ofreciendo la prueba que menciona. 
Se tiene únicamente como autoridades demandadas en 
esta ampliación al Poder Ejecutivo de Jalisco y al Fiscal 
General de la entidad por las razones que se 
mencionan. 
Emplácese a las autoridades demandadas con copia 
simple del escrito de ampliación de demanda y su 
anexo para que respectivamente presenten su 
contestación dentro del plazo señalado y al hacerlo, 
bajo apercibimiento designen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y envíen a este Alto 
Tribuanl copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados. 
Dese vista al Procurador General de la República con 
copia simple de la ampliación de la demanda y su 
anexo para que antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

25/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
25 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

26/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
promovente, al que se tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Atento a su petición, devuélvanse las copias certificadas 
de las documentales que se precisa. 
Se tienen como demandados a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de Veracruz Ignacio de la Llave, no así al 
Secretario, Director de Contabilidad Gubernamental y 
Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas 
del Estado, así como a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, por las razones que se precisan. 
Por otra parte, se ordena emplazar a las autoridades 
demandadas con copia simple del escrito de demanda y 
sus anexos, para que en el plazo señalado, presenten 
su contestación y se les requiere bajo apercibimiento 
para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y envíen a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados. 
No ha lugar tener como tercero interesado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por los 
motivos que se mencionan. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAFAEL, 
VERACRUZ 

27/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

27/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 
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28 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
120/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

28/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hacer el actor, al 
que se tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y ofreciendo pruebas. 
Emplácese a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
entidad con copia simple de la demanda para que en el 
plazo señalado presenten su contestación y bajo 
apercibimento señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y remitan copa certificada 
de todas las documentales relacionadas con actos 
impugnados. 
No ha proveer de conformidad la solicitud del 
promovente en el senteido de tener como tercero 
interesado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por la razón que se menciona. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno de suspensión 
correspondiente. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 
MORELOS 

27/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

30 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2016 

DEMANDADO Y 
PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

21/octubre/2016 
Agréguense al expediente para que surtan los efectos 
legales el escrito de la perito designada por este Alto 
Tribunal y el acta de comparecencia del perito 
designado por el Poder Ejecutivo de Oaxaca. 
Se tiene a la perito designada por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación desahogando el requerimiento 
formulado en autos, por tanto, con copia de la planilla 
respectiva hágase del conocimiento al citado Poder 
estatal para que bajo apercibimiento y en el plazo 
señalado, manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de los gastos y honorarios solicitados. 
Por otra parte, se tiene al perito designado por el Poder 
Ejecutivo de Oaxaca aceptando y protestando el 
encargo conferido y tomando protesta de ley ante la 
presencia judicial. 
Hágase del conocimiento de ambos peritos, que sus 
solicitudes se acordarán una vez agotado el plazo legal 
otorgado en este mismo proveído al Poder Ejecutivo 
estatal. 
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31 INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTUCIONAL 99/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE JALISCO 

28/octubre/2016 
Se concede la suspensión solicitada por el actor en los 
términos y para los efectos que se mencionan 

32 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

26/octubre/2016 
Por un lado, se niega y por otro, se concede la 
suspensión solicitada por el Municipio actor en los 
términos y para los efectos que se precisan. 

33 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

28/octubre/2016 
Por un lado, se niega y por otro, se concede la 
suspensión solicitada por el Municipio actor en los 
términos y para los efectos que se precisan. 

34 RECURSO DE QUEJA 
7/2016-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 70/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OCOTLÁN 
DE MORELOS, OAXACA 

25/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el presente recurso de queja el 
cual se admite a trámite. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Oaxaca para que dentro del plazo señalado dejen sin 
efectos los actos o normas que dieren lugar al presente 
recurso, o rindan un informe y ofrezcan pruebas en 
relación con lo determinado en el citado proveído. 
Agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 70/2016 y envíese copia certificada de 
este proveído al referido incidente. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 23/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 44/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO 

24/octubre/2016 
Se autoriza a costa del Instituto Mexicano del Seguro 
Social la expedición de la copia certificada que solicita. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 6/2016-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNCIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

21/octubre/2016 
Se ordena notificar por oficio a las partes el voto 
concurrente relativo al presente medio de impugnación 
y enviar copia certificada del mismo a la controversia 
constitucional 1/2016, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 75/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO EL SALTO, 
JALISCO 

24/octubre/2016 
Envíese este expediente para su radicación y resolución 
a la Sala de este Alto Tribunal a la cual se encuentra 
adscrito el Ministro ponente. 
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38 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 76/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 89/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

25/octuble/2016 
Envíese este expediente para su radicación y resolución 
a la Sala de este Alto Tribunal a la cual se encuentra 
adscrito el Ministro ponente. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2016-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 41/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN 

24/octubre/2016 
Se tiene a la delegada del Municipio de Mérida, Yucatán 
desahogando la vista ordenada en autos. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

24/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
medio de impugnación el cual se admite a trámite. 
Se tiene al recurrente designando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Con copia simple de las constancias que se mencionan, 
dese vista a la Procuradora General de la República 
para que en el plazo señalado formule las 
manifestaciones que estime correspondientes. 
Con copia certificada de las actuaciones necesarias que 
obren en la controversia constitucional 81/2016, a la 
cual deberá añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del presente 
recurso, túrnese este expediente al Ministro ponente 
correspondiente. 

 


